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OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Antioquia, que mediante providencia del 11 de diciembre de 2020, ordenó 

devolver el expediente para que se surtiera audiencia de conciliación de 

que trata el artículo 192 del CPACA como requisito previo a la concesión 

del recurso de apelación. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se procede a programar la audiencia de 

conciliación para el lunes 8 de marzo de 2021 a las tres y treinta 

minutos de la tarde (03:30 p.m.), a través de medios virtuales para lo 

cual el Despacho enviará el correspondiente link de conexión a los correos 

suministrados por las partes y sus apoderados. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

  

Certifico: que en la fecha el auto anterior se notificó por ESTADO 

ELECTRÓNICO Y SE ENVIÓ UN MENSAJE DE DATOS A QUIENES 

SUMINISTRARON SU DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del C.P.A.C.A. 

 

 Medellín, 01/03/2021 fijado a las 8 a.m. 

 

 LUZ ANGELA GÓMEZ CALDERÓN 

Secretaria 

 


